
A continuación, el art. 21 del RGSCAM, relativo a que gastos son subvencionables, señala que:

Se consideran gastos subvencionables aquéllos que de manera indubitada respondan a la naturaleza de la
actividad subvencionada, y se realicen en el plazo establecido en las convocatorias. Los gastos financieros,
de asesoría jurídica o financiera, los gastos notariales y registrales y los gastos periciales para la realización
del proyecto o actividad subvencionada y los de administración específicos, son subvencionables si están
directamente relacionados con la actividad subvencionada y son indispensables para la adecuada
preparación o ejecución de la misma.

En ningún caso serán gastos subvencionables:

a) Los intereses deudores de las cuentas bancarias

b) Intereses, recargos y sanciones administrativas y penales

c) Los gastos de procedimientos judiciales

d) Los impuestos indirectos cuando sean susceptibles de recuperación o compensación.

e) Impuestos personales sobre la renta

Salvo que en las bases se establezca lo contrario, según lo establecido en el art. 31.2 de la Ley General de
Subvenciones, se considerará gasto realizado el que ha sido efectivamente pagado durante el periodo que se
establezca en la respectiva convocatoria.

DUODÉCIMO.- La presente subvención es compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos
que, en su caso, pueda recibir la entidad beneficiaria para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera
administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos
internacionales, hasta el importe total de la actividad de acuerdo con lo dispuesto en el art. 19.3 de Ley
General de Subvenciones.

DECIMOTERCERO.- La Entidad beneficiaria ha aportado en el expediente la documentación que recoge
como necesaria para la percepción de la subvención de acuerdo con lo previsto en el art. 13 de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, LGS y el art. 20.2 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad
Autónoma de Melilla.

DECIMOCUARTO.-El Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla –
REGACAM- (BOME Extraord. núm. 2, de 30 de enero de 2017), establece en su art. 33, sobre las
atribuciones del Consejero, que se denominarán “órdenes” los actos administrativos de los Consejeros por los
que se resuelvan los asuntos de su competencia. Atribuidas a los Consejeros la titularidad y ejercicio de sus
competencias, éstas serán irrenunciables, imputándose los actos a su titular, como potestad propia, no
delegada.

Posteriormente en su apartado 5. e) le corresponde la gestión, impulsión, administración, inspección y
sanción respecto de todos los asuntos de su Consejería, así como la de propuesta cuando carezca de
capacidad de resolver, sin perjuicio de las competencias atribuidas a otros órganos de conformidad con la
normativa de desarrollo estatutario.

Lo anteriormente señalado y a “sensu contrario”, con lo establecido en el art. 16.1.27, del REGACAM que
señala que la aprobación de la planificación estratégica en materia de subvenciones, así como la concesión
directa de subvenciones a las que alude el artículo de la Ley General de Subvenciones cuando igualen o
superen la cuantía de 18.000 euros, la competencia en la concesión de la subvención solicitada corresponde
al Consejo de Gobierno.

DECIMOQUINTO.- El art. 51.3 del REGACAM, señala como atribución del Secretario Técnico de cada
Consejería en materia de asesoramiento legal le corresponde a los Secretarios Técnicos: “d) La emisión de
informes previos en materia de subvenciones otorgadas por la Ciudad que sean competencia de la
Consejería correspondiente, cuando su cuantía sea superior a 3.000 euros”

DECIMOSEXTO.- El REGACAM, recoge en su art. 55.2 entre las atribuciones de los Directores Generales: i)
Informar, a requerimiento del Consejero, los asuntos de la Consejería que sean de su competencia, proponer
al Consejero la resolución que estimen procedente en los asuntos que sean de su competencia y cuya
tramitación corresponda a la Dirección General.

DECIMOSÉPTIMO.- En las Bases de Ejecución del Presupuesto de la Ciudad Autónoma de Melilla, señala en
su Base 32, referente a la Tramitación de aportaciones a Convenios y Subvenciones, lo siguiente:

1. La concesión de cualquier tipo de subvenciones, que no queden excluidas al amparo del art. 4 de la Ley
38/2003, requerirá la formación de un expediente tramitado de conformidad con la Ley General de
Subvenciones, Reglamento de la Ley General de Subvenciones y normativa de desarrollo de la Ciudad.

2. El establecimiento de bases reguladoras específicas requiere con carácter general la tramitación del
procedimiento de elaboración de disposiciones reglamentarias establecido a los efectos.

Excepcionalmente podrán establecerse por el Consejo de Gobierno bases reguladoras de subvenciones
mediante el procedimiento de elaboración de los actos administrativos, cuando se aprueben para una sola
convocatoria.
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